






 
Experiència addicional del Cap 
d’Equip en la organització, 
coordinació i execució de 
fòrums d’inversió per a 
projectes innovadors 

15 puntos 15 puntos 

Experiència addicional del 
Tècnic Sènior en serveis de 
suport a l’emprenedoria, en 
l’àmbit específic de la creació 
i/o avaluació de models de 
negoci, en la seva vessant 
estratègica i/o econòmic i 
financera. 

15 puntos 15 puntos 

Experiència addicional del 
Tècnic Junior en serveis 
relacionats amb el suport a 
l’emprenedoria, en l’àmbit 
específic de la organització, 
coordinació i execució de 
programes i esdeveniments de 
foment de l’emprenedoria 

15 puntos 0 puntos 

TOTAL 100 puntos 79,40 puntos 

De la valoración indicada, resulta la siguiente clasificación: 

Licitador Puntuación 
I4SME PROJECTS SL 100 punts 

KEIRETSU FORUM BUSINESS 
ANGELS, S.L 

79,40 puntos 

  

Sexto.- En la misma sesión, la Mesa de Contratación acuerda proponer la adjudicación del Contrato al 
licitador clasificado en primer lugar y formalizar requerimiento de aportación de la documentación necesaria 
para la adjudicación.  

Séptimo.- La empresa I4SME PROJECTS SL ha presentado la documentación dentro del plazo otorgado 
al efecto en la notificación del requerimiento anteriormente mencionado, siendo la misma conforme con 
las exigencias del Pliego de Cláusulas Particulares.  

Octavo.- A la vista de la valoración realizada de las ofertas presentadas y del Acuerdo de clasificación de 
las empresas, la adjudicación queda motivada de la siguiente manera:  





 
 

El Contrato tendrá la duración prevista en la cláusula 7 del PCAM, según se concreta en el Apartado F del 
Cuadro de características. 

Segundo.- NOTIFICAR la presente resolución a las empresas que han participado en el presente 
procedimiento.  

Tercero.- ORDENAR la PUBLICACIÓN de la presente resolución en el Perfil del Contratante de esta 
entidad. 

Cuarto.- FORMALIZAR la presente contratación con la firma por parte del proveedor de la presente 
resolución de adjudicación, tal y como prevé el artículo 159.6.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. 

Quinto.- ORDENAR que, una vez formalizado el contrato, se proceda a su PUBLICACIÓN en el Perfil del 
Contratante de esta entidad que se encuentra en la Plataforma de Contratación de la Generalitat de 
Catalunya. 

  

Firma, 

  

  

Antoni Cahner Monzó                                                                

Director General de la Fundació y                                                         

Gerente de la Universitat Oberta de Catalunya 

 

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de alzada impropio en el plazo máximo de un (1) mes 
a contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015 , de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

 

 

 

 

 



 
 

Firma, 

 

 

 

  

I4SME PROJECTS SL 




